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TERMINOS Y CONDICIONES
McLanahan Latin America SpA

Las Partes
McLANAHAN LATIN AMERICA SpA, ubicada en Avenida el 
Bosque Norte 0123, Las Condes, Santiago, Chile; y la parte 
identificada en el Punto 1 del Apéndice (Cliente); y la parte 
identificada en el Punto 2 del Apéndice (Garante)

CONSIDERACIONES:
a) McLanahan fabrica equipos de procesamiento de 

minerales para las industrias de explotación de minas 
y brinda servicios relacionados con la fabricación y el 
suministro de sus equipos.

b) McLanahan ha aceptado suministrar al Cliente, y 
el Cliente ha aceptado comprar el Equipo y/o los 
Servicios en los términos y condiciones establecidos 
en este Acuerdo:

Por lo tanto, se acuerda lo siguiente:
1. DEFINICIÓN E INTERPRETACIONES
1.1. En este acuerdo, a menos que el contexto requiera lo 
contrario:
Puesta en Marcha
se refiere al proceso de inspección y prueba del Equipo exigido 
por la ley y cualquier norma y código chileno pertinente, y de 
acuerdo con prácticas sólidas certificadas por McLanahan y 
como se especifica en el Punto 8 del Apéndice.
Entrega
significa, en el caso de equipos EX Work, desde las instalaciones 
designadas de McLanahan y en la(s) fecha(s) especificada(s) 
en el punto 6a del Apéndice. En el caso de Servicios, la(s) 
fecha(s) especificada(s) en el Punto 6b del Apéndice.
Equipo
significa el equipo descrito en el Punto 3 del Apéndice.
Factura
Hace referencia a la factura enviada al Cliente por McLanahan 
que confirma la aceptación de la Orden de Compra e incluye 
cualquier factura posterior emitida de conformidad con este 
acuerdo. 
Manual de operación y mantenimiento
Hace referencia al exclusivo manual de operación y 
mantenimiento de McLanahan entregado al Cliente con el 
Equipo.
Orden de Compra
Hace referencia a una solicitud para el suministro de Equipos 
y/o Servicios emitida a McLanahan de conformidad con este 
acuerdo.
Precio de Compra
Significa el precio por el suministro del Equipo y/o la prestación 
de los Servicios a pagar en la forma especificada en el Punto 7 
del Apéndice, pagadero por el Cliente.
Servicios
Significa los servicios descritos en el Punto 11 del Apéndice.
Especificaciones
Hace referencia a las especificaciones requeridas por el Cliente 
que modifican el Equipo como se adjunta a este Acuerdo como 
Anexo A, Sección 1, 1.1 Datos de Aplicación Recibidos, o de 
otra forma aprobados por escrito por McLanahan de vez en 
cuando.

Capacitación
Hace referencia a la capacitación brindada por McLanahan 
sobre el uso y la operación del Equipo.

Este acuerdo constituye la totalidad del Acuerdo final y concluido 
entre el Cliente y McLanahan. Sustituye cualesquiera arreglos, 
correspondencia, ofertas, representaciones, propuestas, 
entendimientos y comunicaciones anteriores, ya sean orales o 
por escrito.

2. PRECIO Y SUMINISTRO DE EQUIPOS Y/O 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS
2.1 Cuando el Cliente requiera Equipos y/o Servicios, deberá 

completar y emitir a McLanahan una Orden de Compra y 
enviar la Orden de Compra a la dirección y/o número de 
fax especificado en el Punto 5 del Apéndice.

2.2 McLanahan notificará al Cliente sobre su aceptación 
o rechazo de una Orden de Compra dentro del período 
de tiempo especificado en el Punto 4 del Apéndice. 
La aceptación de una Orden de Compra por parte de 
McLanahan se realizará mediante el envío de una Factura 
al Cliente.

2.3 McLanahan solo comenzará a fabricar el Equipo y/o 
prestará los Servicios tras el pago del Precio de compra o 
cualquier parte, si así se especifica.

2.4 Al Cliente se le permitirá un acceso razonable y con un 
aviso razonable para inspeccionar la construcción del 
Equipo.

2.5 El envío de una Orden de Compra por parte del Cliente 
a McLanahan, constituirá aceptación de los presentes 
Términos y Condiciones para todos los efectos legales. 
Por su parte, la presentación de precios por parte de 
McLanahan en respuesta a una oferta o solicitud de 
estimación o cotización no implica la aceptación por parte 
de McLanahan de los términos o condiciones contractuales 
del Cliente. McLanahan solo estará obligado a suministrar 
el Equipo y/o prestar los Servicios por el Precio de Compra 
y de otro modo de conformidad con este Acuerdo. Bajo 
ninguna circunstancia los términos y condiciones del 
Cliente anularán este Acuerdo y este Acuerdo tendrá 
prioridad en todo momento respecto de aquellos.

3. ENTREGA
3.1 McLanahan hará todo lo posible para garantizar que el 

Equipo y/o los Servicios estén terminados y en la fecha 
prevista para la Entrega.  McLanahan avisará al Cliente 
cuando el Equipo esté listo para la Entrega.

3.2 McLanahan podrá entregar parte del Equipo o realizar 
parte de los Servicios y se facturará al Cliente por dicha 
entrega o realización.

3.3 Si el Cliente no acepta la Entrega dentro de los 14 días 
hábiles siguientes a la recepción de la notificación de 
McLanahan de que el Equipo está listo, independientemente 
de cualquier otra cláusula en contrario, el Precio de Compra 
será exigible a partir de la fecha de vencimiento de los 14 
días hábiles de ese aviso y McLanahan podrá almacenar 
el Equipo en cualquier lugar disponible por cuenta y riesgo 
del Cliente.
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4. PUESTA EN MARCHA Y FORMACIÓN
4.1 Una vez instalado el Equipo en las instalaciones del 

Cliente, McLanahan y el Cliente podrán llevar a cabo la 
Puesta en Marcha y la Capacitación.

4.2 El coste de la Puesta en Marcha y la Capacitación correrá 
a cargo del Cliente, a menos que se acuerde lo contrario 
por escrito.

4.3 Una vez finalizada la Puesta en Marcha, si procede, el 
Equipo se considerará libre de defectos y apto para el 
propósito del Cliente.  El Cliente se compromete a firmar 
cualquier documento que confirme la finalización de la 
Puesta en Marcha, si así lo requiere McLanahan.

4.4 McLanahan proporcionará al Cliente el Manual de 
Operación y Mantenimiento en la fecha posterior a:

a) La Entrega; y
b) La Puesta en Marcha y la Capacitación.

5. CONDICIONES DE PAGO
5.1 El Cliente pagará el Precio de Compra de conformidad con 

el presente Acuerdo.
5.2 El Precio de Compra excluye cualquier gravamen 

aplicable, cargas gubernamentales, impuestos (incluyendo 
cualquier impuesto de naturaleza de bienes y servicios), 
flete, franqueo, embalaje y seguros.

5.3 El Cliente se compromete a pagar la Factura de McLanahan 
en un plazo de 30 días a partir de la fecha de la misma, o 
en otro momento posterior especificado por McLanahan.

5.4 Si la Factura no se paga en la fecha de vencimiento, el 
Cliente se compromete a pagar intereses desde la fecha de 
vencimiento hasta la fecha de recepción del pago a la tasa 
especificada en el punto 9 del Apéndice.  La aceptación 
por parte de McLanahan de cualquier interés no impedirá 
a McLanahan ejercer cualquier otro recurso disponible en 
virtud del presente acuerdo.

5.5 El Cliente no podrá realizar ninguna deducción del Precio 
de Compra en relación con cualquier compensación o 
contrademanda.

6. TÍTULO Y RIESGO
6.1 El riesgo del Equipo y/o de los Servicios se transmitirá al 

Cliente al momento de la Entrega.
6.2 En el caso de que, durante la fabricación del Equipo, 

McLanahan cese su actividad comercial, o sea liquidada, 
la titularidad del Equipo (que aún está en fase incompleta) 
pasará inmediatamente al Cliente, proporcionalmente al 
Precio de Compra y el Cliente podrá rescindir el presente 
Acuerdo.

6.3 Salvo en el caso previsto en la cláusula 6.2 anterior, la 
propiedad del Equipo no pasará al Cliente sino hasta el 
pago íntegro del Precio de Compra.  En el caso de que el 
Cliente no realice ningún pago, el Cliente se compromete 
a permitir el acceso de los representantes de McLanahan a 
las instalaciones del Cliente para retirar el Equipo.

6.4 En el caso de que McLanahan retire el Equipo de las 
instalaciones del Cliente de acuerdo con la cláusula 6.3, 
el Cliente renuncia a cualquier reclamación que pueda  

 
tener contra McLanahan con respecto a cualquier dinero 
pagado en virtud de este acuerdo o de cualquier manera 
relacionado con el suministro del Equipo o la prestación de 
los Servicios. 

6.5 Hasta el momento en que el Precio de Compra haya sido 
pagado en su totalidad, el Cliente almacenará por separado 
el Equipo y, en caso de su venta, cualquier producto 
de la venta así recibido por el Cliente se mantendrá en 
fideicomiso por el Cliente y el Cliente remitirá a McLanahan 
la parte del producto de la venta que represente el saldo 
del Precio de Compra aún adeudado a McLanahan por 
dicho Equipo.

7. GARANTÍA
7.1 Esta garantía se aplica durante el período especificado 

en el Punto 10 del Apéndice y, si no se especifica ningún 
período, lo que ocurra primero:

a) Dieciocho (18) meses a partir de la Entrega; y
b) Doce (12) meses a partir de la Puesta en Marcha.

7.2 McLanahan garantiza que el Equipo, y todos sus 
componentes, será(n)

a) Fabricados de acuerdo con los materiales indicados en el 
Manual de Operación y Mantenimiento, y las tolerancias 
de diseño son las que se cumplirán estrictamente. No se 
ofrece ninguna garantía para los Equipos diseñados por 
McLanahan que no se operen como se requiere, o en 
absoluto, debido a especificaciones incorrectas, material 
de muestra u otra información proporcionada por el Cliente;

b) Nuevo, salvo que se indique expresamente lo contrario en 
este Acuerdo; 

c) Libre de todo tipo de gravámenes y cargas de cualquier 
tipo;

d) De propiedad de McLanahan;
e) Libre de defectos u omisiones en materiales o mano de 

obra, y capaz de funcionar de forma segura y fiable; 
7.3 Para aquellos componentes incluidos en el Equipo ofrecido 

que no sean de fabricación de McLanahan, la garantía 
se limita a la proporcionada por el fabricante del equipo 
original.

7.4 Esta garantía queda anulada si el Equipo, de cualquier 
manera, es modificado o alterado sin la aprobación por 
escrito de McLanahan, o si no es operado de acuerdo con 
el Manual de Operación y Mantenimiento. 

7.5 La garantía de McLanahan no se extiende respecto 
de cualquier pérdida de beneficios u otras pérdidas 
consecuenciales, y la responsabilidad cesa al expirar el 
período de garantía. La responsabilidad de McLanahan 
con respecto a cualquier fallo o defecto del Equipo o de 
sus componentes o Servicios se limitará a la reparación 
de cualquier defecto que aparezca en el mismo bajo un 
uso adecuado, y que surja únicamente de un diseño, 
materiales o mano de obra defectuosos.

7.6 Los costes de transporte derivados de la devolución del 
Equipo a McLanahan para su reparación o inspección 
correrán a cargo del Cliente.
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8. CONFIDENCIALIDAD
8.1 El presente Acuerdo y toda la información contenida en 

el mismo y accesoria, incluyendo presupuestos, folletos, 
dibujos, etc., son propiedad de McLanahan.  El Cliente se 
compromete a no realizar ingeniería inversa ni modificar el 
Equipo y a indemnizar a McLanahan como consecuencia 
del incumplimiento de esta cláusula.

8.2 Toda la información es confidencial y está sujeta a la 
protección de los derechos de autor, y se entrega al Cliente 
a los efectos de este Acuerdo. Toda la información deberá 
ser devuelta a McLanahan.

8.3 Ninguna información aquí contenida podrá ser copiada, 
exhibida o comunicada a otros de ninguna manera sin 
el previo consentimiento por escrito de McLanahan. Sin 
perjuicio de lo anterior, esta restricción no se aplicará a 
cualquier divulgación de información
a) a un empleado, agente, consultor o contratista del 
Cliente que participe en la compra, Puesta en Marcha o 
funcionamiento del Equipo; o
b) que en el momento de la divulgación fuera de dominio 
público, salvo por incumplimiento de este Contrato; o
c) que deba ser comunicada por ley a una persona 
que esté autorizada por ley a recibir o requerir dicha 
información.

9. FUERZA MAYOR
9.1 McLanahan quedará eximida de su obligación de 

suministrar cualquier Equipo y/o prestar cualquier Servicio 
en virtud de este Acuerdo si se ve impedida de hacerlo por 
fuerzas ajenas a su voluntad.  El Cliente no tendrá derecho 
a ninguna compensación ni a rescindir el presente Acuerdo 
debido a dicho incumplimiento por parte de McLanahan.  
McLanahan se compromete a reanudar el suministro de 
Equipos y/o prestar los Servicios en la medida de sus 
posibilidades.

10. INDEMNIDAD Y LIMITACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD
10.1 Las partes se comprometen a indemnizar a la otra parte 

y a sus empleados y agentes por todas las acciones, 
reclamaciones, demandas, costes, pérdidas, daños y 
perjuicios y gastos que puedan presentarse contra la 
otra parte como resultado de cualquier acto u omisión, 
negligente o no, de la otra parte.

10.2 Ninguna de las partes será responsable ante la otra por 
cualquier pérdida de beneficios, pérdida de producción o 
pérdidas o daños consecuenciales o indirectos.

10.3 La responsabilidad de McLanahan por cualquier 
reclamación, ya sea en virtud de este Acuerdo o de otro 
modo, se limita al valor de cualquier póliza de seguro que 
McLanahan deba mantener en virtud de este Acuerdo o al 
50% del valor de la Orden de Compra correspondiente, el 
monto que sea menor.

11. SEGURIDAD
11.1 McLanahan es responsable de la seguridad relacionada 

con y durante el suministro del Equipo y/o la prestación 
de los Servicios por parte de su personal propio o 
subcontratado. McLanahan debe proteger el Equipo, el 
personal subcontratado por McLanahan y los bienes hasta 
la Entrega.

11.2 McLanahan debe cumplir con cualquier ley relacionada 
con la seguridad de los trabajadores y con cualquier 
procedimiento o instrucción de salud y seguridad laboral 
emitida por el Cliente en el sitio del Cliente.

12. TERMINACIÓN
12.1 McLanahan podrá rescindir el presente Acuerdo mediante 

notificación por escrito al Cliente si éste
a) no paga cualquier cantidad adeudada a la fecha de su 

vencimiento; o 
b) si se nombra un síndico, liquidador, gerente, administrador 

u otra persona similar, o si se aprueba una resolución 
de liquidación o se celebra un plan de reorganización 
con los acreedores (que no sea con fines de fusión o 
reconstrucción) o si se produce cualquier proceso análogo 
en cualquier jurisdicción.

12.2.Si el Cliente rescinde el presente Acuerdo, el Cliente 
pagará a McLanahan el saldo del Precio de Compra de la 
siguiente manera:

a) Los costes directos de McLanahan incurridos hasta la 
fecha de la rescisión mediante una revisión a libro abierto 
de los costes directos de McLanahan por el suministro de 
los Equipos y/o la prestación de los Servicios. El Cliente 
pagará los costes directos teniendo en cuenta los pagos 
progresivos del Cliente, efectuados hasta la fecha de 
rescisión.  En el caso de que el total de los pagos progresivos 
del Cliente hasta la fecha de terminación exceda los costes 
directos avaluados, McLanahan reembolsará este exceso 
de dinero;

b) El Cliente se compromete a pagar el costo de los materiales 
razonablemente solicitados por McLanahan para el 
suministro del Equipo y/o la prestación de los Servicios 
en virtud del presente Acuerdo, y que McLanahan esté 
obligado a aceptar. 

12.3. Las cláusulas 5 (Condiciones de pago), 6 (Titularidad y 
riesgo), 7 (Garantía), 8 (Confidencialidad) y 10 (Indemnización 
y limitación de responsabilidad) sobreviven a la terminación de 
este Contrato.

13. RESOLUCIÓN DE DISPUTAS
13.1 Cualquiera de las partes podrá notificar por escrito a la otra 

parte una disputa que surja en relación con el cumplimiento 
de este acuerdo (“Notificación de Disputa”).  La parte 
que notifique una disputa se compromete a proporcionar 
detalles de los antecedentes, y particularidades de esta, 
y dando las razones por las que la parte está disputando 
la cuestión.

13.2 Una vez transcurridos cinco (5) días hábiles desde la fecha 
de la Notificación de Disputa, a menos que la disputa 
se haya resuelto de otra manera, la disputa podrá ser 
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sometida al proceso de resolución de disputas establecido 
en esta cláusula 13.

13.3 Toda Disputa sometida al proceso de resolución de 
disputas se tratará de la siguiente manera:

a) la controversia se remitirá a las personas de contacto 
pertinentes de las partes (“Representantes del Contrato”).  
Los Representantes del Contrato intentarán resolver la 
controversia en un plazo de cinco (5) días hábiles a partir 
de la remisión;

b) si los Representantes del Contrato de las partes no 
consiguen resolver la disputa en esos cinco (5) días 
hábiles, o en cualquier otro plazo que se acuerde por 
escrito, la disputa se remitirá a los respectivos altos cargos 
de las partes;

c) si los altos cargos de las partes no consiguen resolver la 
controversia en un nuevo plazo de cinco (5) días hábiles, 
o en cualquier otro plazo que se acuerde por escrito, el 
emisor de la Notificación de Disputa podrá notificar a la 
otra parte por escrito que requiere que la controversia sea 
resuelta por un árbitro arbitrador, designado conforme 
al Reglamento del Centro de Arbitrajes de la Cámara de 
Comercio de Santiago. Para este propósito, las Partes 
confieren mandato especial irrevocable a la Cámara 
de Comercio de Santiago A.G., para que a solicitud de 
cualquiera de ellas, proceda a designar al árbitro arbitrador 
de entre los integrantes del cuerpo arbitral del Centro de 
Arbitrajes de la Cámara. En contra de las resoluciones 
del arbitrador no procederá recurso alguno, por lo cual las 
partes renuncian expresamente a ellos. El árbitro quedará 
especialmente facultado para resolver todo asunto 
relacionado con su competencia y/o jurisdicción. 

d) Sin perjuicio de la cláusula de arbitraje establecida en esta 
cláusula, cualquiera de las partes podrá renunciar a este, 
en cualquier momento por escrito, pudiendo someter la 
disputa a los Tribunales Ordinarios de Justicia.

13.4 Cada parte será responsable de sus propios costes y 
gastos, legales o de otro tipo, incurridos durante el proceso 
de resolución de disputas.  Los honorarios del arbitraje 
se pagarán conforme a lo que el juez árbitro decida al 
respecto.

14. GARANTE
El Garante reconoce que McLanahan aceptó suministrar los 
Equipos y/o Servicios al Cliente a petición del Garante. El 
Garante garantiza a McLanahan, el pago de todas las sumas 
pagaderas en virtud de este Acuerdo y el cumplimiento de todos 
los demás pactos y obligaciones en virtud de este Acuerdo.

15. GENERAL
15.1 El presente Acuerdo se regirá e interpretará de acuerdo 

con las leyes de la jurisdicción especificada en el punto 12 
del Apéndice. 

15.2 Si cualquier tribunal u otra autoridad competente considera 
que alguna disposición del presente Acuerdo es nula o 
inaplicable en su totalidad o en parte, el presente Acuerdo 
seguirá siendo válido en lo que respecta a las demás 
disposiciones del mismo, y al resto de las disposiciones 
no afectadas.

15.3 El presente Acuerdo podrá ser firmado electrónicamente, 
y/o en cualquier número de contrapartes, y se considerará 
que todas ellas, en conjunto, constituyen un único y mismo 
documento.

APÉNDICE

ITEM 1: CLIENTE

ITEM 2: GERENTE
(Detalles del Director)

ITEM 3: EQUIPOS
De acuerdo a Sección 2, 2.1 
Equipo Seleccionado

ITEM 4: PERIODO PARA 
ACEPTAR LA ORDEN DE 
COMPRA
(Número de semanas)

ITEM 5: ORDEN DE COMPRA 
ENVIADA A
(Dirección LATAM)

ITEM 6a: Tiempo De entrega 
equipos
ITEM 6b: Tiempo entrega 
servicios
(De acuerdo a  Sección 3, 3.1)

ITEM 7: HITOS DE PAGO

Precio 
Venta 
%

Cumplimiento

1er Pago

2do Pago

3er Pago

4to Pago

ITEM 8: COMISIONAMIENTO
Paso 1: Pruebas FAT
Paso 2: Comisionamiento sin 
Carga
Paso 3: Comisionamiento con 
Carga
(Describir los detalles del 
comisionamiento)

ITEM 9: INTERESES
Los pagos atrasados devengarán 
intereses corrientes definidos por el 
Banco Central de Chile.

ITEM 10: PERIODO GARANTIA
[Establecer el período de garantía 
en caso que sea distinto al indicado 
en el punto 7]

ITEM 11: SERVICIOS
Según propuesta o detallar 
servicios.

ITEM 12: DERECHO APLICABLE 
(Chile)


